 DERECHO CIVIL Y COMERCIAL 
Lee el documento correspondiente a la Unidad 2 y realiza las siguientes actividades:

1- ¿Qué es la persona humana y cuándo comienza su existencia según el Código Civil y Comercial de la Nación Argentina?
Son entes que presentan signos característicos de humanidad, sin distinción de cualidades o accidentes y, desde el punto de vista jurídico, son capaces de adquirir derechos o contraer obligaciones siempre que no hayan sido expresamente declaradas incapaces por las disposiciones legales. Ej. Seres humanos, embriones y menores de edad, etc.

2- Realiza un esquema con las clases de persona humana que establece el Código, teniendo en cuenta su edad.

                                   Clasificación de la persona humana

    POR NACER: la existencia de la persona humana comienza con la concepción. Es decir, que se considera persona aun cuando todavía no nace. Es la persona concebida no nacida. 
 
MAYOR DE EDAD: son las personas que ya cumplieron 18

MENOR DE EDAD: se denomina asía a la persona que no ha cumplido 18 años. Esta ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. 
Entre ellos se encuentra: niño o niña: son aquellos que no han cumplido los 13 años, adolescentes: son las personas que ya cumplieron los 13 años, menor adulto: es el adolescente que cumplió los 16 años, Menor emancipado: La persona menor de 18 años se considera emancipada cuando se han dados algunos de los dos supuestos que establece el código: haber obtenido un título habilitante para el ejercicio de un oficio o ha celebrado matrimonio.








































3- Lee el documento “ Atributos de la persona humana” y completa el siguiente mapa conceptual siguiendo la orientación de las siguientes palabras claves:
a- Concepto
b- Características
c- Atributos – Conceptos

Son aquellas cualidades, características o propiedades que se atribuyen a las personas, como consecuencia de su propia dignidad.

ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD


             a-



								
b-

                     
Obligatorios o innecesarios.

Inseparables.

Inalienables.

Imprescriptibles.
Únicos. 
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c-

Nombre

Es el atributo principal para identificara una persona, se compone de prenombre y apellido.


Domicilio

Es el asiento jurídico de la persona, donde puede ser legalmente localizada.


Capacidades


Aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones. Se distinguen entre: *Capacidad de derecho, *Capacidad de ejercicio.
Estado


                 Situación jurídica familiar de una persona ( soltero, casado, viudo, hijo, padre).

Patrimonio

Ahora, profundizaremos en cada  atributo.
Conjunto de bienes, derechos y obligaciones con contenido económico que pertenecen a una persona.
Nombre. 

4- Lee el documento y responde:

a- ¿Qué es el nombre y qué partes lo componen?
El nombre es el atributo principal bajo el cual se identifica a las personas humanas y nos permite individualizarlas dentro de la sociedad. Está compuesto por dos elementos: el prenombre (o nombre de pila) y el apellido.

b- ¿A quién le corresponde la elección del prenombre?
Les corresponde a los padres o a las personas a quienes ellos den su autorización para tal fin; a falta o impedimento de uno de los padres, corresponde la elección o dar la autorización al otro; en defecto de todos, debe hacerse por los guardadores, el Ministerio Público o el funcionario del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

c- ¿Qué reglas se establecen en relación al prenombre?
No se pueden inscribir mas de 3 prenombres, no se puede poner el apellido de prenombre, tampoco se puede poner prenombre de hermanos vivos, no se puede poner nombres extravagantes que puedan provocar rechazo, risas, burlas o que dañe el honor de la persona.
SI se pueden utilizar nombres aborígenes, el prenombre del adoptado debe ser respetado.

d- ¿Cuáles son las opciones de integración en relación al apellido? ¿Qué determina la elección de integración del primer hijo de un matrimonio o pareja?
Todos los hijos de un mismo matrimonio deben llevar el apellido y la integración compuesta que se haya decidido para el primero de los hijos.
Si el hijo es extramatrimonial con un solo vínculo filial (es decir que es reconocido por un progenitor), lleva el apellido de ese progenitor; si la filiación es de ambos padres se aplica el correspondiente al hijo matrimonial. El hijo matrimonial lleva el primer apellido de alguno de los cónyuges. Si no hubiere acuerdo sobre cuál va primero, si el materno o el paterno, se determina por sorteo realizado en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

e- ¿Pueden los cónyuges optar por usar el apellido del otro?
Respecto al uso social del apellido, cualquiera de los cónyuges puede optar por usar el apellido del otro, utilizando la preposición “de” o sin ella.


5- Busca tu partida de nacimiento, léela y menciona las partes de la misma.

Domicilio – Estado - Patrimonio.

Domicilio: Avenida Laprida numero 927, primer piso, depto 6, barrio pango. Capital, La Rioja (legal).
Estado: Matrimonial. 
Patrimonio: foto familiar.


6- Realiza un esquema conceptual de los atributos “Domicilio”, “Estado” y “Patrimonio”.
                                      
                                                  
                                                                       Patrimonio: Conjunto de bienes, derechos y obligaciones con valor económico o afectivo.
Bienes materiales: casa, auto.
Bienes sin valor económico: foto familiar
Estado: Situacion jurídica de la persona en relación con su grupo familiar.
*Parentesco: padre, hijo, hermano.
*Vínculo matrimonial: soltero, casado, viudo, divorciado.
Domicilio: Es el asiento jurídico de una persona. Lugar donde se puede ejercer un derecho u obligaciones frente a ella.
Tipos de domicilios:
Real: residencia habitual con intención de permanencia.
Legal: fijado por la ley (funcionarios, militares, menore).
Especial: elegido en un contrato.
Ignorado: no se conoce el domicilio actual.

Atributos
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